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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

101 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.358 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Ana Isabel Ruiz Moreno, doña Eva María
Cespedosa Santiago, doña Josefa Izquierdo Mondéjar, doña Lourdes Cañellas Hamud,
doña Cristina Sanz de Diego, doña Rosa de la Llave Velasco y doña Sandra Castro Mén-
dez, contra la empresa “Konecta BTO Contact Cénter, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 14 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 2 de diciembre de 2010, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
planta primera, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a la demandada y
a los interesados de copia de la demanda y demás documentos aportados, así como del es-
crito de subsanación, con las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Al otrosí digo: se tienen por efectuadas las manifestaciones.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral), siendo indispensable que, al tiempo de interponerlo, el recurrente, si es parte en
quien no concurra la condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario de la Se-
guridad Social y que no goce del beneficio de justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la cantidad de 25 euros, con indicación de la entidad
bancaria 0030, oficina 1143, dígito de control 50, número de cuenta 0000000000, benefi-
ciario Juzgado de lo social número 1 de Madrid, concepto 2499/0000/30 y número del pre-
sente procedimiento judicial, en la sucursal de “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, An-
tonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Konecta BTO Contact Cénter, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/9.769/10)
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